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SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN- ART 440 C.G.P 

JFCS 
RADICADO: 	68001-40-03-001-2019-00107-00 
PROCESO: 	-^...EJECUTIVO SINGULAR 

Al Despacho del señor Juez para informar que el término del traslado venció. 
Bucaramanga, 16 de Julio de 2020 

BERNARDA BADILLQ GUERRERO 
Secretaria 	 tí 1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 	 /. 

Bucaramanga, .Dieciséis de Julio de dos mil veinte 

MUNDO.CROSS LTDA a.través d& endosatario al cobro judicial formuló demanda 
Ejecutiva Singular contra de los señores DORIS NEY NARIÑO y REINEL OLARTE AMAYA 
para obtener el pago de los créditos contenidos en el título valor visto a folios] al 
3; por reunirla dem,anda y anexos los requisitos formales en auto del 22 de Febrero  
de 2019  el Juzgado libró mandarnien:to de pago por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR. 

1 	1 	 • 	e .1 ..‘ ' 

Lis demandados DOR1-$411Ér NARIÑO Y'REINEL OLARTE AMAYA se notificaron del 
mandamiento ejecutivo por medio de Curador Ad-Litem el día 10 de Marzo de 2020 
visible a folio 38, quien 'contestó la demanda en el término conferido para su 
defensa sin formular excepciones 

El Juzgado de conformidad con la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, Artículo 440 
(C.G..P) 
; 
• 	 • 	RESUELVE 

PRIMERO: ORDENA SEGUIR ADELÁNT 
 It 

 ki.A ÉJECUCION en  contra de los demandados 

las, obligaciones contraídas el favor de MUNDO CROSS LTDA en concordancia al 
DORIS NEY NARIÑO y REÍNEL OLARTE AMAYA a efectos de obtener cumplimiento de 

	

tiZG 
	 „., 

aúto'calendado 22 de Febrerode 2019,  con la advertencia de que la tasa fijada 
jpard Calcular los intereses moratoribs no puede en ninglin cas8 exceder la máxima 
lega) permitidó, ro.ertificados,por lo Superfinanciera.. • 

, 	• 

SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo ÁVALUO, de los bienes que se encuentren 
embargagos y secuestrados, y de los que con posterioridad a este fallo se lleguen 

pr9Dargari  y.  secuwisaLen‹,fewil-ii,,o,Olup oportunamente y con el lleno de los 
requisitos se señaidrá. '„. , • • 	 " 

).: 	 . 	;.; 	, 
TERCERO: Requiérase a las partes para que alleguen liquidación del crédito De 
conformidad con las directrices del art. 521 del C. de P. C., modificado por el art. 
32 de ley 1395(de 2010. , , 	. 	- 	 • 

`:. 
CUARTO: CONDENAR en leis costas del proceso a la parte demandada. TASENSE 
por secretaría. 
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:: z 	. HiCri 	;.EI; E. tDLARTE 	. 
••t. 	. 

,i 	 AGENCIASEN DERECHO $247.000,00 
011, 	.1mt:r,e.111 '.11•4.1.•1..«.i1.1 • 1. 	-• 	• 	I 



QUINTO: ORDENAR la remisión del presente pro 	 ía d Ejecución 
Civil Nilunicipal de Bucaramanga - Reparto, 	 cuerdo No. 
PSAA13-9984 de Septiembre 15 de 2013 e 	 perior de la 
Judicatura seccional Santander. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO A 

JUZGADO PRIMERO IVIL MUN CIPAL DE B ARAMAGA 

La providencia anteri r es notir ada poro •tedian en ESTADO, 
el cual se fija en lug visible e la secretar' del juzgado yen lo 
página web de la ma Ju ¡cid www.r. • •icial,gov.co 

cararnanga, 17 de julio d¿ 2020. 
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